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“Novedades en la PAU”.
Dña. Isabel Pilar Albaladejo Pina

Coordinadora de la PAU. Universidad de Murcia.

La coordinadora de la PAU presentó unas diapositivas sobre las cuestiones generales de las pruebas de acceso a la universidad (se adjunta el power point), no se detuvo en cuestiones ya conocidas por todos sino que se centró en los aspectos relacionados con las pruebas de acceso a la universidad para los alumnos procedentes de otra titulaciones, específicamente el alumnos que accede a la universidad desde los ciclos formativos.

Respecto a los alumnos procedentes de ciclos formativos señaló que, estos alumnos tienen dos notas, la primera de ellas, llamada “nota de acceso” y la segunda “nota de admisión”.

- La nota de acceso es la nota media del ciclo de FP que ha cursado el alumno. Con esta nota de acceso el alumno accede “de manera general” a la universidad, pero si quiere ser admitido en algún grado concreto ha de realizar la fase específica para obtener la “nota de admisión”. Pues evidentemente, desde la fase general le será bastante difícil entrar en determinados grados y más si se tiene en cuenta la existencia de plazas limitadas. 
- La nota de admisión se obtiene examinándose el alumno de hasta cuatro materias de modalidad, y eligiendo de ellas las dos mejores notas, sumándose este resultado a la nota media del ciclo formativo.

Por tanto, para el alumnado de ciclos formativos el acceso a la universidad y admisión a los grados se realiza con la siguiente operación: 

NMCF  + axM1 + bxM2 
NMCF: nota media ciclo formativo

M1 y M2 : materia de modalidad 1 y materia de modalidad 2

La coordinadora señala que el pasado 4 de febrero la Universidad de Murcia decidió que la ponderación para todas las materias de modalidad vinculadas se hará sobre 0’2, tanto para alumnos de Bachillerato como de FP.
A este respecto, la coordinadora señaló que la consideración de “prioridad” de una materia de modalidad vinculada a un grado para un alumno se realizará sólo en el caso de que exista empate entre dos o más alumnos. Es decir, en principio, no hay prioridad para entrar en un grado entre aquellos alumnos que se hayan examinado de la materia de modalidad vinculada, sólo se hará en caso de que exista empate entre dos alumnos, entonces se priorizará aquél alumno que se haya examinado de la materia de modalidad vinculada y de la calificación obtenida. 

Una vez finalizada la exposición, se le realizaron algunas preguntas a la coordinadora que paso a señalar: 

PREGUNTA: Si un alumno en junio aprueba la parte específica y suspende la parte general, ¿se le guarda la nota de la fase específica durante los dos años de validez.

CONTESTACIÓN: La coordinadora señala que ha tenido que consultar la pregunta dado que en ese sentido hay un vacío legal, es decir, las normas no lo mencionan ni detallan. La decisión es que siempre se priorizará el bien y beneficio del alumno, por lo que sí se le guardará la nota durante los dos años siguientes.

PREGUNTA: Las materias de modalidad vinculadas a grados, ¿tienen preferencia para la admisión del alumno en ese grado? 

CONTESTACIÓN: No, solamente se tendrá en cuenta en caso de que exista empate entre calificaciones de alumnos.

PREGUNTA: Un alumno de bachillerato de ciencias sociales, ¿puede examinarse de una materia de modalidad de otro bachillerato?

CONTESTACIÓN: Sí

PREGUNTA: ¿Se van a adaptar las pruebas para los alumnos con TDAH?

CONTESTACIÓN: Sí, siempre y cuando se comunique a la universidad con el tiempo suficiente. 

PREGUNTA: ¿Se tiene en cuenta, por parte de la universidad, en algún momento de la PAU el que el alumno haya cursado algún tipo de Bachillerato más específico, como “bilingüe”, “de investigación”, etc.?
CONTESTACIÓN: No, todos los alumnos acceden y se examinan de la PAU en iguales condiciones. La coordinadora solamente supone que si son alumnos con mayores capacidades o que han cursado bachilleratos donde se exige mayor esfuerzo, sacarán mejores notas. 
Finalmente y dada la premura del tiempo, se quedó en que a través del correo electrónico de Rocío Lineros, los orientadores/as expondrían sus dudas, preguntas, etc., y ella las trasladaría a la coordinadora de la PAU, con la cual tienen un acceso mucho más rápido y fácil.
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